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FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F. a, 2 8 JUN 2815

N . d BITACORA: .° 9 og/AH_0419/05/15 I, OFICIO No. DGGIMAR.710l-,. n 0 0 5 2 S 8

Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peIIgrosos
Con fundamento an 103 anicqs 135 fraccién IV 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn'o Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1 2 fraccién I 3 fraccién II 30, 31 32 y 33
del RegIamenIo en Materia de Registros AutorIzacIones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exportacion de PIaguIcIdas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes TéxIcos o PeIigrosos; 29 fraccién I X XII y XIV deI RegIamenIo Interior de la Secretaria de Medic Ambienté- y Recursos Naiurales: eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasificacIOn y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacion esta’ sujeta a Regulacion por pane de las Dependencies que inIegran Ia Comisic’m Intersecretarial para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas Fertiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la dasificacién y codificacion de mercancias cuya imporIacIén y
exportacién esté sujeta a reguiacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones apiicabies, se expide la presente autorizacién de
Impodacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIAL
CHEMTURA CORPORATION MEXICO, 8. DE R.L. DE C.V. 2 5 IUII
BENITO JUAREZ NO. 20 . I ZINE
SAN MATEO CUAUTEPEC CCM001027ECO '
GP. 54948, TULTITLAN, MEXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 4437 3936 01/06/2016
Correo—e:marcos@_gdrsnet.com,
NOMBRE COMERCIAL
DISULEQRO DE CARBONO
NOMBRE QUIMICOI IUPAC
DISULFURO DE CARBONO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

IV 75-15-0 LIQUIDO
CONCENTRACIDN EN (%) O COMPOSICION -
100 .

CANTIDAD > * UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
600 000 LITROS 756,000 I KILO 28131001 _
OBJETO DE LA IMPORTACION . _ : ‘
DISTRIBUCION ,
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ALTAMIRAy TAMAULIPAS; MATAMOROS,
USA _ USA TAMAULIPAS; NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADQS
COn fundamento en lo dispuesto en el articuio 84 del
RegIame'nio InterIor de la Secretaria de Medio Ambiente y

_ ReCursos Naturales en suplencia por ausencia (19! Director ‘
General de GestIOn Integrai de Materiales y Actiyidades _
Riesgosas previa designaCIOn, firma eI Director de
Restauracién de Sitios Contaminados. _ -

ING OSCAR SEBAST AN ARAIZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AI; REVERSO

Av: RevqcIOn No. 1425, COI. Tlécbpac, OF. 0104:), DeI. Alvaro Ob
‘ Méxicp, D.F., Tel; I553 10 0900 wwsemarnatgobmx

{35312392



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICJN

I La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras oblIgaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplIcable en la materia

II. Esta autorizaclon, podra ser reyocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparacién deI dano derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera orIgInarse asI como de Ias sanciones clviles o penales que conforms a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccion VII y VIII de la Ley General del Equilibn'o Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame Infiltracién, descarga o ver’IIdo del material peligroso autorizado en la presente, deberé avIsar de
Inmediato a la Procuraduria Federal de Protecén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asI coma llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.~~

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 143300121 81280
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OSAB/JMLA/JRFé/J

C.c.e.p. Ing Rafael Pacchiano Alamén, Subsecretario de GestIén para la Proteccién AmbIental.— Presente
Lic. Guillermo Schiaffno Perez Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para Ia Protecén Ambiental- Presente
KarIa Isabel Acosta Resendi Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa.gobmx
lng. Javier Ramos Rodrlguez, Sudrector qyeAnalIsis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.


